RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004077, Ent. N° 3062/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con el acuerdo para la implementación de la estrategia nacional de las capacidades familiares cercanías;
RESULTANDO: 1) que con fecha 12/12/13 se suscribió un convenio interinstitucional, entre: el Ministerio de Desarrollo Social, el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la Administración Nacional de Educación  Pública, el Ministerio de Salud Pública, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, el Banco de Previsión Social y el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay;

2) que el convenio suscrito tiene por objeto la implementación de la estrategia integral e interinstitucional de trabajo con familias en situación de vulnerabilidad social cuya finalidad es contribuir a la mejora en las condiciones de vida de familias en situación de vulnerabilidad extrema, a partir del trabajo coordinado de las instituciones públicas, el acceso a la red de asistencia e integración social y desde dispositivos descentralizados y próximos a las familias con enfoques de derechos y equidad;

3) que para el desarrollo de la Estrategia, se crea una estructura que estará integrada por: 

a) Comisión Político-Técnica Interinstitucional;

b) Unidad de Gestión; 

c) Los Comités Departamentales o Locales;

d) Equipos Territoriales de Atención familiar; 

4) que en lo sustancial, las partes se comprometen:

4.1) el MIDES, a integrar el espacio de coordinación para la implementación de la estrategia, designando los representantes correspondientes; aportar recursos humanos y financiar con recursos propios, equipos territoriales de atención familiar; proveer equipamiento, recursos financieros y materiales; disponer de sus locales en el territorio nacional para el funcionamiento de las ETAF; realizar la evaluación y monitoreo de la estrategia;

4.2) el MVOTMA, a integrar el espacio interinstitucional de coordinación, favorecer el acceso prioritario de las familias, poner a disposición las capacidades técnicas y despliegue territorial y participar del monitoreo y evaluación;

4.3) el MTSS, a integrar el espacio interinstitucional de coordinación, favorecer el acceso prioritario de las familias, poner a disposición las capacidades técnicas y despliegue territorial y participar del monitoreo y evaluación;

4.4) el MSP, a  integrar el espacio interinstitucional de coordinación, favorecer y monitorear el acceso prioritario de las familias; propiciar el involucramiento de los prestadores integrales de salud; sensibilizar y generar instancias de formación en salud, y participar del monitoreo y evaluación;

4.5)  ASSE, a integrar el espacio interinstitucional de coordinación, favorecer el acceso prioritario de las familias en el marco de la Estrategia a los servicios y centros dependientes de ASSE; participar del monitoreo y evaluación; participare en el involucramiento de los demás prestadores estatales de salud;

4.6)  el BPS, a integrar el espacio interinstitucional de coordinación, designando sus representantes y facilitar el acceso a las prestaciones de los servicios del BPS;
4.7) el INAU, a integrar el espacio interinstitucional, designando sus representantes, aportar recursos humanos para la Unidad de Gestión, financiar con recursos propios, la contratación de OSC para la gestión de equipos territoriales de atención familiar a nivel nacional, proveer espacios físicos equipamientos y materiales y disponer de sus locales en el territorio para el funcionamiento de las ETAF, aportar recursos docentes para instancias de formación, favorecer el acceso prioritario de las familias a las prestaciones, servicios y programas del INAU, y participar en acciones de monitoreo y evaluación;

4.8) la ANEP, a integrar el espacio interinstitucional, designando sus representantes, aportar una coordinadora para la Unidad de Gestión, aportar recursos docentes para instancias de formación, favorecer el acceso de niños, niñas adolescentes y jóvenes de las familias atendidas y participar en las acciones de monitoreo y evaluación;

5) que el convenio tendrá una vigencia de dos años, a partir de la fecha de su firma, pactándose la renovación automática, y está sometido a homologación del Poder Ejecutivo, previa intervención del Tribunal de Cuentas;
6) que consta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo disponiendo la homologación del convenio remitido;                                

CONSIDERANDO: que los Órganos del Estado que participan de la suscripción del convenio, poseen competencia para participar en las tareas y utilización de los recursos, coordinados por el contenido del mismo; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por los Artículos 211 Literal E) y 212 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio interinstitucional remitido;  

2) Devolver las actuaciones al Ministerio remitente.
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